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DECRETO No 138.974142

DECLARANDO FLOR NACIONAL ARGENTINA

A LA FLOR DEL CEIBO

Buenos Aires. 23 de diciemhre de 1942

Visto el informe presentado por la comisión espe-
cial designada por el Ministerio de Agricullura para
proponer la flor que pudiera ser consagrada flor
nacional argentina y de cuyas constancias se des-
prende:

al Que la flor del ceibo ha merecido la preferen-
cia de gran número de habitantes de distintas
lonas del país en las diversas encuestas popu-
lares promovidas por órganos del periodismo
y entidades culturales y cientfficas:

b) Que estas circunstancias han determinado el
conocimiento de la flor del ceibo en casi todos

los países de Europa y América. donde ya
figura. en virtudde dichos antecedentes. como
representante floral de la República Argentina:

e) Que la flor del ceibo cuya difusión abarca
extensas lonas del pafs, ha sido evocada en
leyendas aborígenes y cantada por poetas. sir-
viendo también de motivo para trolOSmusica-
les que han enriquecido nuestro folklore con
expresiones artísticas de hondo arraigo popu-
lar y tfpicamente autóctonas;

d) Que el color del ceibo figura entre los que
ostenta nuestro escudo. expresión de argenti-
nidad y emblema de la patria:

e) Que además de poseer el árbol del ceibo. por
su madera. aplicaciones industriales. su ex-
traordinaria resistencia al medio y facil multi-
plicación han contribuido a la formación geo-
lógica del delta mesopotámico. orgullo del
país y admiración del mundo:

f) Que diversas instituciones oficiales, civiles y
militareshanestablecido la plantaciÓDdelceibo

.""" :...

al pie del mástil que sustenta nue!'tTa bandera.

asignándole asf un carác1CTsimbólico y.tradi-
cionalista:

g) Que. por otra parte. no eJlisteen la República
una flor que encierre ~ñstiéas botfnicas,
fotogeogJáftcas.artfstica...e histúricasque hayan
merecido la unal!imidad de las opiniones para
a!'iignarlejerarquía de flor lI8Cional. por lo
que predilecciones suelen n3CCTde inclinacio-
nes sentimentales y simpatías. Ioca.leso perso-
Rales. como se ba puesto de manifIeSto en
las encuestas y concUfS()Sllevados a cabo;

h) Que. adem~s. no eJl:is~ la posibilidad de que
una determinada planta abarque sin solución
de continuidad toda la eJttensión del país por
la diversidad de <roscnOOicionescJimáricas

Y geológicas:

i Que la opinión de la mayoría de los miembros

de la mencionada comi..ióft ~al. después

de analiz/lf en ~,,<;di!<tint~ ~os la cuestión.

se ha pronunciado en el SeTltidoque ~ el ceibo

el exponente flOTalde 111República Argentina.

Por todo ello.

1':1Pnsidente de la N:tdña Argattina.
en acuerdo ~Mnl de min~.

DF.CRETA:

Articulo ,n - Declárese"nI"nacional~tina
a la flordel cribo.

Articulo 2" - El Mini!<teric>ti.: A{!ricullUraadop-
tará las meJidas necc<iaria..f'Il'" que en los locales
de la Primera Exposición Forro.al Argcatina . ioau-
gurarse el 24 del conK:nle ~ en esta Capital.
estén rqnsentados el árbol ]1la flor del c:eibo.
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D. Amadeoy Vldela . C. A.Acevedo
S. Orla. M. J. Culaclattl

P. P. Ram(rez . M. Flncattl
G. Rotber . E. R. Gulñazú

ArtfcuIo 3" -Comuníquese. etc.
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